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EL Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de ¡ 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado.el 30 ; 
de Abril de 1930, establece los caracteres de .patehtábili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

¡I objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, apa. 
ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am­
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri­
mientos de tipo científico (Arta. 47).

EL Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo i
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio ¡. . . ' ' . ' . -. " ' ' * - - i
legal de que también serán patentadles los instrumentos, ob ! 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un deneficio o efecto nuevos y en defi-;
nitiva que constituyan una mejore sustancial sed re ló ante­
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riormente conocido.
Pues dien, a tenor de lo expuesto, y en basé ál ar­

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe consido- 
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo- 

! ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de.explo­
tación exclusiva que por olla se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una rne- 

¡I jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentábles. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1935).30
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La presente invención se refiere a un tubo defor- 
mable para productos pastosos, y más concretamente, a los 
medios que éste tubo ha de comportar en su interior, como 
elementos de promoción de ventas del producto de que se tra 
te, que puede ser, por ejemplo pasta de dientes.

Básicamente, se trata de una pequeña esfera, uni­
da por un hilo sintético, a un tubito plástico, en cuyo in­
terior se há instalado un "vale" o ticket de promoción, que 
será canjeable por cualquier tipo de premio. *

Naturalmente el ticket en cuestión no es visible 
sino hasta haber agotado el producto envasado en el tubo djs 
formable, por ejemplo pasta de dientes, en puyo momento, al 
continuar oprimiendo dicho tubo, emergerá por la boca de sa 
lidad, la expresada bolita, de modo que traccionando de ell̂  
el hilo que la une al tubito plástico, arrastrará a este, y 
entonces podrá extraerse del mismo el ticket que comporta, 
para comprobar si está premiado.

La idea en cuestión se comprenderá más fácilmente 
al describirla con ayuda del plano adjunto, en el cual la 
figura la muestra un vista esquemática de un tubo que in­
corpora en su interior, el dispositivo de promoción según 
la invención, la figura 2a muestra en detalle el conjunto 
de bolita, hilo sintético y tubito plástico, que ha de com­
portar, este último, el vale o ticket en el que se indica­
rá, en determinados casos, la consecución de un obsequio.

Como puede comprobarse, se trata de un tubo de- 
formable 1, de los comunmente utilizados para pasta de dien­
tes, que, como es sabido, se carga por la parte.. 2, pues bier 
una vez introducida cierta cantidad de producto dentífrico, 
se instaia la bolita 3, hilo 4, y tubito plástico 5, para



!

1 después rellenar por completo el tubo deformablé,. .y'^ern$^¡
como es usual su boca de carga 2. ¡ 

Hasta aquí, la forma de instalar lo qué podemos
llamar dispositivo de promoción, en el interior del tubo

5 del producto de que se trate, de modo que a continuación se
expone detalladamente la estructura de tal dispoátivo, segdi
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la figura'2a.
En efecto, como pe aprecia, se trata de una boli­

ta 3, que puede ser de plástico, cuyo diámetro sea tal, que 
pueda pasar, en su momento a través de la boca de descarga
del tubo 1, Un hilo 4, por ejemplo de nylon, se une por uno
de sus extremos, a dicha bolita 3̂  en tanto que opuestamen-i

-- te, dicho hilo 4, forma unos lazosl, añudándose cerca de uno!
de los extremos de un tubito de plástico 5* En el interior ¡

1S", . ' * . de este tubito, que puede ser transparente, se ha colocado
un vale o ticket 6, en el que existirán leyendas propagandij

- ticas, indicaciones para la consequción de premios, o pro- ;
píamente una especie de cheque canjeable por determinado re-
galo. Naturalmente el extremo del,tubito 3, opuesto-al que

20 se anuda el hilo 4, va también cerrado, simplemente, median-
te otra porción de hilo anudado fuertemente. . ¡

Conviene señalar, que el diámetro del tubito 5, ¡
ha de ser, necesariamente y como sucede con la bolita 3t

28
de tal dimensión, que su salida por la boca del tubó'l, se' 
produzca, en su momento, sin dificultad, al ser arrastrado j

- '
por el hilo 4, que a su vez es traccionado manualmente des­
de la bolita 3. - '
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^ 3  cha la ̂ .escripción a que se ref iere la memoria
que ante<¡ 
realizaci

reciso insistir en &ue los detalles de
idea expuesta, 

r pequeñas altera
s fundamentales de la

iar, es decir, 
asadas siempre 
que son en esen 
os de la des- 
1 Estatuto vi­

lo

reflejados en iB&s 
"En efecto, el Articulo' 

gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten­
tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di­
mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta

JHM sutuuq.ji,do" fijandoj)asi^el<tc^iteri^-d^(],^^g^g!3^Ír en el sentido 
de que pátdh'tdda ̂ una^idea wquao!puê a-,g,ay* lugar a una reali­
dad práctica e industrializable, nadie podrá apoyarse en 
ella para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi­
caciones, presentarla como nueva y propia:.

Este principio,-é¡n cuanto al alcance^de-la protec-
/1\ —  ̂ t -—  — n—

ció^\del objeto ^á)ce^tado se \refiere, se h§lla confiĴ stalo
por ̂ numerosas Se: 
domó más terminant

kbunal Supr
en las de\fechas 1

t r e - e l l a s , 

b re  G e 195^'
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23 de Enero de 1959, SD* de"Marzo de 1964 y otras.
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

ípli^ud que debe darse a la protección
-daĉ
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;a^a continuación ' Hô  ^eivindi
do con lo que se es-tabiece-ien.e^ último

.. . . - L,. . . . . J_ ¡
tado tercoro del Articula 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES . '
En resumen, el privilegio de explotación exclusi-'uturtise uu tip ájsts

y&. que 3̂.- sp^c^a,'
; '.¡BtUS)!,.!.[ :;\i,

guiantes:"
' ' . . .  ̂-" 1' ''  ̂.M-.'-;. ' '' . '

^ .Reivindicaciones si-
'\L , V h'./.
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1. TUBO DEFORMABLE PARA PRODUCTOS PASTOSOS, que 
esencialmente se caracteriza porque en su interior comporta 
un dispositivo de promoci6n del producto envasado, cuya ex- 
tracci6n se Consigue al finalizar el consumo de producto, y 
cuyo dispositivo consiste en una pequeña esfera que por me­
dio de un M í o  sintético, se une a un pequeño cartucho de 
naturaleza plástica, dentro del cual se sitúa, por ejemplo 
un ticket indicador de premio.

2. Se reivindica por último, como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo d.e Utilidad que se solicita: 
TUBO DEFORMABLE PARA PRODUCTOS PASTOSOS.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente Memoria descriptiva, que consta de seis páginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 8 de Septiembre de 1.970
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